
 

    JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso FILIACIÓN   

Demandante  
DEFENSORÍA DE FAMILIA EN FAVOR DEL MENOR 

K.A.M.C. 

Demandado CARLOS ALBERTO GALLO MARÍN 

Radicado  05001 31 10 001 2024 00200 00 

Interlocutorio No. 352 de 2024 

Decisión ADMITE 

 

Cumplidos como se encuentran los requisitos sustanciales de la demanda, 

establecidos en los artículos 82 y siguientes del C.G. del P., en armonía con 

la Ley 2213 de 2022, y al ser competente este Despacho Judicial para 

conocer de la demanda, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

promovida por el Defensor de Familia en favor de los intereses del menor 

K.A.M.C., en contra del señor CARLOS ALBERTO GALLO MARÍN. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIRLE el trámite del PROCESO VERBAL, establecido en el 

artículo 368 y siguientes, en armonía con el artículo 386 del C.G. del P. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, en aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 en caso de realizarse 

dicho acto de enteramiento a través de medios electrónicos; o bien, 

conforme lo señalado en los artículos 291 y s.s.  en caso de efectuarse la 

notificación a dirección física, por lo que se dispone correrle traslado por 

el término de veinte (20) días, para que conteste por escrito y pida las 



pruebas que estime convenientes. 

 

CUARTO: DECRETAR la práctica de la prueba de marcadores genéticos de 

ADN, numeral 2º del canon 386 del C.G.P., a la cual deberán someterse el 

menor en favor de quién se promueve esta demanda y el presunto padre 

aquí demandado, advirtiendo que la renuencia de la parte demandada 

para someterse a la prueba, hará presumir cierta la filiación disputada. 

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a la Defensora de Familia al señor 

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

 

SEXTO: Se reconoce personería para representar a la menor y actuar en 

este proceso a la Doctora SANDRA PATRICIA TORRES MENDOZA, en calidad 

de Defensora de Familia, adscrita a este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 
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